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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

«Toma este ovillo de hilo —le dijo Ariadna a 
Teseo— y cuando entres en el laberinto del 
Minotauro, ata el extremo del hilo a la entrada y 
ve deshaciendo el ovillo poco a poco. Así tendrás 
un guía que te permitirá encontrar la salida.» 

 
PUBIO OVIDIO NASÓN, La Metamorfosis. 

 

 

 

 

Ariadna fue la joven princesa que salvó a Teseo de morir de forma horrible en 

el laberinto, a manos del Minotauro. 

 

Cuenta la leyenda griega que el Rey Midas mantenía encerrado en un laberinto 

inmenso al terrible Minotauro, al cual ofrecía en sacrificio jóvenes, para así 

aplacar su hambre y evitar que éste desatase su ira contra todo el reino.  

 

Ariadna, hija del rey, conmovida por su valentía y nobleza, decidió ayudar a 

Teseo, uno de los jóvenes condenado a ser sacrificado en el laberinto,  

proporcionándole para ello un ovillo de lana y una daga mágica, que ayudaron 

a Teseo a dar muerte al Minotauro y encontrar la salida del laberinto. 

 

Como en aquella leyenda, hoy más que nunca el Barrio de la Pilarica necesita 

de una Ariadna que lo ayude a salir del laberinto en el que el olvido institucional 

lo ha encerrado; un laberinto de degradación y exclusión social, de drogas y 

narcotráfico, de abandono urbanístico e inversionista, un laberinto que se hace 

más grande a su alrededor con el paso del tiempo, y que amenaza con 
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convertir en unos años, al noble Barrio de Pilarica, en uno de los focos 

marginales más activos de Valladolid. 

 
Lamentablemente, para salir de esta situación, a la Pilarica no le bastará con 

un simple ovillo de lana y una daga mágica. Será necesaria una implicación 

firme y decidida de todos los agentes sociales e instituciones; implicación que 

deberá ir acompañada de recursos humanos y económicos suficientes. 
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2. 

 
FINALIDAD DEL 
PROGRAMA ARIADNA 

 
 

La ciudad que nos espera sólo se parecerá a la 
ciudad que todos esperamos en la medida en que 
los poderes públicos, autonómicos y municipales, 
escuchen a la ciudadanía haciéndose eco de las 
necesidades sociales, posibiliten el desarrollo 
igualitario de toda la ciudad y permitan la 
participación activa de todos los ciudadanos y 
ciudadanas en los procesos de planeamiento, 
diseño y construcción del nuevo Valladolid del 
siglo XXI. 

 
 

 
No hacen falta grandes estudios sociológicos para observar cómo la 

degradación social de Pilarica se hace sentir más día a día, corriendo el riesgo, 

si no se actúa con celeridad y determinación, de llegar a un punto de no-

retorno. Existen numerosos ejemplos de este fenómeno a lo largo y ancho de 

todo el Estado, en los que la excesiva, y en algunos casos irresponsable, 

concentración de cargas sociales en determinadas zonas y barrios, unida al 

posterior abandono institucional y escasa dotación de recursos para la 

absorción de dichas cargas, ha generado grandes focos de marginación y 

delincuencia que luego han sido prácticamente imposibles de controlar y 

reconducir o, en todo caso, la normalización de la zona ha acabado suponiendo 

un mayor coste social y económico. 

 

Por otro lado, tampoco hace falta un conocimiento muy detallado de la 

situación para saber, o por lo menos intuir, que la población residente en el 

Barrio de Pilarica, y concretamente aquella más sensible, como lo son los 

niños, jóvenes y ancianos, como consecuencia del casi nulo desarrollo social y 

urbanístico de la zona, no cuentan con las mismas facilidades, a la hora de 

acceder a determinados servicios, que tienen otros ciudadanos de Valladolid, 
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que residen en otras zonas de la Ciudad más favorecidas por las políticas de 

desarrollo del Ayuntamiento. Esta diferencia de facilidad de acceso a ciertos 

servicios o prestaciones, dificulta, en muchos casos, el que los habitantes de 

Pilarica puedan llegar a un mayor nivel de desarrollo integral y, por lo tanto, 

atenta directamente contra el principio de igualdad de oportunidades de todos 

los ciudadanos, que deberían de regir toda política municipal, autonómica o 

estatal, y en algún caso, atenta incluso, contra derechos claramente 

reconocidos en nuestro ordenamiento jurídico vigente. 

 

El Programa Ariadna, que se desarrolla a lo largo de estas páginas, pretende 

ser el esquema inicial de trabajo que ayude a las diferentes administraciones 

implicadas, y a las organizaciones sociales de Pilarica, a llegar a acuerdos y 

tomar decisiones sobre las líneas de actuación que se deben diseñar para 

posibilitar una verdadera igualdad de oportunidades de los habitantes de la 

zona y paliar la degradación que se está produciendo en el Barrio, que se 

agudiza más y más con el paso de los años, por la falta de políticas e 

intervenciones específicas que se hagan eco de los problemas que aquejan a 

Pilarica desde hace ya demasiado tiempo. 

 

Las conclusiones y propuestas de acción reflejadas en el Programa Ariadna, 

aunque esquematizadas aquí y presentadas por la Asociación Familiar El Pilar, 

son fruto, en gran parte, del trabajo y de las deliberaciones realizadas durante 

más de dos años por la Plataforma Pilarica-Belén (en sus diferentes 

comisiones), que aglutina a la gran mayoría de colectivos ciudadanos de la 

zona (asociaciones de vecinos, AMPAS, colectivos de educación de adultos, 

asociaciones juveniles, etc.) y a servicios municipales (CEAS, Centro Cívico, 

etc.). Además de todo lo dicho, cabe resaltar los más de 30 años de dedicación 

y trabajo en la Pilarica, así como de experiencia en problemática social, que 

avalan a la Asociación Familiar El Pilar y a las acciones que ésta ha 

emprendido. 
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El fin último del Programa Ariadna, y en su caso de las medidas que se 

emprendan, deberá tender a la consecución de la rehabilitación integral (social, 

comunitaria y urbanística) del Barrio de la Pilarica, y a garantizar los derechos y 

libertades que el ordenamiento jurídico vigente garantiza a todos los 

ciudadanos, incluidos los residentes en el barrio de la Pilarica. 

 

Asimismo, la Asociación Familiar El Pilar, junto con el resto de colectivos de la 

zona y los servicios municipales que así lo decidan, se compromete a trabajar 

activamente en el desarrollo y concreción del Programa Ariadna, para elaborar 

y poner en práctica un conjunto de planes sectoriales y programas tendentes a 

la consecución de la rehabilitación integral de Pilarica, tanto en el ámbito social 

y comunitario como urbanístico. 
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3. 

 
LA PILARICA HOY: 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 
 

«Si extraño al mundo es quien no conoce lo 
que en él hay, no menos extraño es también 
quien no conoce lo que en él acontece. 
Desterrado es el que huye de la razón social.» 

 
MARCO AURELIO, Meditaciones, IV, 29. 

 
 

 

 

3.1.- CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS 
 

La zona de Pilarica – Belén cuenta con una población de 6.500 personas. 

 

La población del barrio tiene un porcentaje grande de personas adultas, gran 

parte de los cuales llegó a la Pilarica en los años 60-70 y tiene en estos 

momentos entre 45 y 65 años. Son los que vinieron en el momento de la 

industrialización y urbanización del Barrio. Otro grupo importante es el de la 

población que tiene entre 19-30 años. Hay pues un número elevado de 

personas jóvenes en edad de incorporarse al mundo laboral. A partir de ese 

momento la bajada demográfica es muy marcada, siendo la población infantil y 

juvenil menor, aunque la construcción de las viviendas sociales de Paseo del 

Cauce ha traído numerosa población infantil y juvenil. 

 

El número de personas que supera los 60 años es elevado. Es mayoritario el 

número de mujeres, que va creciendo en porcentajes con respecto al de 

varones a medida que crece la edad. La población mayor de 85 años es muy 

pequeña. 
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La media de personas que viven en el hogar es de 3-4 personas. Hay un 

número importante de ancianos que viven solos. 

 

La población gitana está formada por unas 60 familias, que suponen unas 300 

personas en total, entre la población gitana que tradicionalmente ha residido en 

el Barrio y la que ha ido llegando en los últimos años. Su nivel de integración es 

pequeño, aunque participan bastante en la oferta de actividades, cada vez más 

escasa, que ofrecen el Centro Cívico y el CEAS. 

 

Va creciendo poco a poco la población inmigrante, y aunque de momento ésta 

no es muy significativa, no está aún integrada en el Barrio. 

 
 

3.2.- DOTACIONES Y RECURSOS 

 

La zona cuenta con un Centro Cívico, el cual desde hace años se encuentra ya 

saturado, entre otras razones por la intensa actividad que el Programa 

Municipal de Educación de Adultos realiza en sus instalaciones, y que deja 

pocos espacios para que los colectivos de la zona realicen otras ofertas socio-

culturales, aunque bien es cierto que tampoco hay ningún otro espacio 

habilitado para que ni uno ni otros puedan realizar sus actividades. 

 

Aun así, y con grandes limitaciones de espacio, y ahora presupuestarias, el 

Centro Cívico realiza una de las pocas ofertas de ocio dirigida a los niños que 

existen en el Barrio, aunque esta oferta se concentre casi exclusivamente en 

momentos concretos, como Navidad y verano. 

 

Además de esto, otro espacio a destacar, en relación con el tema que nos 

ocupa, es el Punto de Préstamo Bibliográfico (PPB), perteneciente a la Red 

Bibliotecas Municipales, y gestionado por la asociación juvenil de la zona (Club 
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Cultural “EL Olmo”). Dicho PPB cuenta en la actualidad con más de 600 socios 

y un volumen de prestamos anuales cercano a los 10.000 ejemplares. Además 

constituye uno de los dos únicos programa estable del Barrio dedicado a la 

población infanto-juvenil de forma genérica, pues en él, además del préstamo 

bibliográfico, se realizan, durante todo el año, labores de animación a la lectura 

y apoyo al estudio. 

 

A pesar de este dato, el PPB de Pilarica, y todos los de la Ciudad en general, 

ven año tras año cada vez más comprometida su labor, pues los continuos 

recortes de personal de que está siendo objeto el Servicio de Bibliotecas 

Municipales, y la excesiva dependencia del servicio de personal becario o en 

prácticas, ocasionan, entre otras cosas, que las subvenciones con que se 

financian dichos PPB lleguen todos los años en mayo-junio (con lo que se 

paraliza toda actividad por falta de recursos hasta esas fechas), o que la 

rotación de libros entre PPB de la Ciudad se dilate cada vez más en el tiempo.  

 

El otro programa estable dedicado de forma genérica a la población infanto-

juvenil del Barrio lo desarrolla el Grupo Ecologista “Allpa Kallpa”, integrado 

dentro del Club Cultural “El Olmo”, y que en la actualidad interviene, pese al 

casi nulo apoyo económico por parte de la administración, con cerca de medio 

centenar de niños, de entre 7 y 17 años, con una programación estable 

desarrollado por monitores voluntarios que abarca diez de los doce meses del 

año. 

 

En cuanto al CEAS, el Barrio ha asistido paulatinamente, y ante el asombro de 

muchos, a un fenómeno curioso: así como las cargas sociales del Barrio iban 

siendo aumentadas año a año, el personal del CEAS se iba reduciendo. 

 

A pesar de que hace casi 10 años se construyeron 181 viviendas sociales en 

Pilarica, que este barrio ha sido zona de realojos generales y procedentes del 

Poblado de la Esperanza, con la problemática infanto-juvenil y general que esto 
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puede producir, el equipo del CEAS nunca ha sido reforzado, llegándose al 

extremo de romper los acuerdos que en su día se realizaron entre el Barrio y el 

Ayuntamiento, tras la construcción de las viviendas sociales de la calle Puente 

la Reina. Por otro lado, dicho CEAS ha sido fusionado con el de Belén, con una 

pérdida drástica de recursos humanos y económicos de acción social para la 

zona, que día a día se hace más palpable, pues aunque el CEAS es capaz de 

cumplir actualmente, y a duras penas, con su función de información, 

orientación y asesoramiento a los ciudadanos de la zona, carece casi de 

medios para hacer frente a gran parte de las otras funciones que, según la Ley 

18/19881, deberían también desarrollar sus profesionales.  

 

Por último, en este apartado cabe destacar también la inexistencia total de 

zonas verdes y equipamientos deportivos gratuitos en la zona. 

 

 

3.3.- CARACTERÍSTICAS SOCIALES Y PROBLEMÁTICA 

EXISTENTE 
 

Como ya se ha mencionado, un porcentaje muy significativo de la población 

infantil y juvenil del Barrio procede de las viviendas sociales de la zona; 

viviendas habitadas en un 10% por personas de etnia gitana y en otro 10% por 

familias de alto riesgo.  

 

A este dato hay que añadir el número de realojos que se han efectuado en el 

Barrio: cuatro de carácter general y nueve de familias procedentes del Poblado 

de la Esperanza. 

 

Todas estas condiciones, las características demográficas y espaciales del 

Barrio, y la precariedad de la zona en dotaciones y recursos de ocio y 

                                                 
1Ley 18/1988, de 28 de Diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León. 
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asistencia social para la población infanto-juvenil, está creando el caldo de 

cultivo ideal para que la Pilarica se pueda convertir en no muchos años en uno 

de los zocos de marginalidad más activos de Valladolid. Mientras cerca del 

Barrio se construye una ciudad, alzada por arquitectos de renombre, de 

avenidas y estatuas millonarias, de auditorios y museos vanguardistas, en 

Pilaría se perpetúa y consolida, a causa de las diferentes políticas 

institucionales, un medio urbano y social hostil que dista mucho de ser el 

apropiado para salvaguardar los derechos y libertades que se garantizan en 

nuestra Constitución, el Estatuto de Autonomía o Ley Promoción, Atención y 

Protección a la Infancia2, entre otras leyes.  

 

Además, la creciente tendencia del Barrio a convertirse en uno de los focos 

más activos del narcotráfico en Valladolid está contribuyendo más aun a la 

aceleración de la degradación social de la Pilarica, a la crispación vecinal y al 

incremento de los peligros potenciales a los que se ve expuesta la población 

infanto-juvenil del Barrio, ya que, en muchos casos, incluso comparte el mismo 

espacio físico de ocio con narcotraficantes y drogodependientes.  

 

Si nos detenemos en la población anciana de la zona, que supone 

aproximadamente un 31% del total, vemos cómo los servicios dedicados en el 

Barrio a la atención de la mismas son escasos, y más teniendo en cuenta que 

un gran porcentaje de las personas mayores de Pilarica viven solas y residen 

en  casas molineras poco acondicionadas, o en bloques de edificios de 4 

plantas, los cuales tienen más de 30 años de antigüedad y, en la mayoría de 

los casos, apenas han sido reformados, no contando estos ni con ascensor ni 

con ninguna otra mejora de su accesibilidad, y por lo tanto siendo poco idóneos 

para estar habitados por personas de avanzada edad, con limitaciones en su 

movilidad.  

                                                 
2 Ley 14/2002, de 25 de Julio, de Promoción, Atención y Protección a la Infancia en Castilla y 
León. 
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4. 

 
  
MARCO JURÍDICO 

 
 

«Corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud 
y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. » 

 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, Art. 9.2, 1979. 

 
 

 

 
Son numerosas las declaraciones, recomendaciones, convenios, leyes y 

decretos, de distinta índole y naturaleza, que avalan y sustentan todas y cada 

una de las acciones propuestas en el Programa Ariadna, configurando así un 

marco jurídico que no sólo da cobertura al Programa, sino que, en muchos de 

los casos hace que sus propuestas sean una cuestión de restitución y respeto 

de la legalidad vigente. 

 

Para una información más detallada se puede consultar el documento 

Programa Ariadna: Legislación Aplicable (A.F. El Pilar, 2004). 

 

Una vez dicho esto, relacionamos a continuación el ordenamiento jurídico más 

destacado que sirve de marco al Programa: 

 

a) Declaraciones, Convenios Internacionales y leyes genéricas. 
 

� Declaración Universal de los Derechos Humanos, y en especial en su 

Preámbulo y  sus Artículos 1, 2(1), 3, 7, 16(3), 22, 25(1), 26(1 y 2) y 28. 
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� Declaración del Milenio, y en especial en sus Artículos: 2, 6, 20 y 25. 

 

� Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 

en especial en sus Artículos: 2(1 y 2), 3, 6(1 y 2), 10(1 y 3), 11(1), 13(1 y 

2e) y 15(1a, 1b y 2). 

 

� Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, y en especial 

en sus Artículos: 1, 2(a y b), 5(c y d), 7, 8, 10(c, d, e y f), 11(a, c, d, e y 

f), 13(c), 14(a y b), 15(a y b), 16(a, b y c), 17(b y d), 18(a y d), 19(a, b y 

d), 21(c) y 25(a). 

 

� Tratado Constitutivo de La Comunidad Europea, y en especial en sus 

Artículos: 136, 137(12), 149, 150 a 153, 174, 175(18), 176. 

 

� Tratado de la Unión Europea, hecho en Maastricht, el 7 de febrero de 

1992, y en especial en sus Artículos: 2 y 6. 

 

� Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales, y en especial en sus Artículos: 5(1), 9 al 11, 

14 y 16. 

 

� Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de los Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales, y en especial en su 

Artículo 2. 

 

� Constitución Española, y en especial en sus Artículos: 1(1), 9(2), 10, 14, 

15, 17(1), 23(1), 27(2 y 5), 29(1), 35(1), 39(1, 2 y 4), 40(1), 41, 43, 44(1), 

45, 47 al 51, 53(1), 96(1), 103(1), 105(a), 128, 131(1), 138(1) y 139(1). 
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� Ley Orgánica 4/1983, de 25 de Febrero, de Estatuto de Autonomía de 

Castilla-León, y en especial en sus Artículos: 8, 32, 34(1), 35(1), 36(1, 3 

y 12), 40(1). 

 

b) Cultura, educación, Sanidad, Deportes, Servicios Sociales y colectivos 
de especial protección: 
 

� Ley 18/1988, de 28 de Diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, 

y en especial en sus Artículos: 2 a 21, 23 a 35, 37, 43, 45 a 49 y 51. 

 

� Decreto 13/1990, de 25 de Enero, por el que se regula el Sistema de 

Acción Social de Castilla y León, y en especial en sus Artículos: 2 al 38 y 

42 a 47. 

 

� Decreto 70/1989 de 27 de abril, por el que se regula la Comisión 

Sectorial Regional de Cooperación y las Comisiones Sectoriales 

Provinciales de Cooperación en Materia de Acción Social, y en especial 

en sus Artículos: 1 a 4, 6 a 13. 

 

� Decreto 97/1991, de 25 de abril, de la Consejería de Cultura y Bienestar 

Social, sobre inspección y régimen sancionador en materia de Acción 

Social, y en especial en sus Artículos: 1 a 23 y 32. 

 

� Decreto 126/2001, de 19 de abril, por el que se regulan los criterios y 

bases que han de configurar el Acuerdo Marco de cofinanciación de los 

Servicios Sociales y prestaciones sociales básicas que hayan de 

llevarse a cabo por entidades locales, y en especial en sus Artículos 1 a 

8, Disposición Adicional y Anexos I y II. 

 

� Declaración de los Derechos del Niño, y en especial en su Preámbulo y 

sus Principios 2, 4, 5, 7, 8 y 10. 
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� Convención sobre los Derechos del Niño, y en especial en sus Artículos: 

1, 2(1 y 2), 3(1, 2 y 3), 4, 6(2), 18(2), 19(1 y 2), 27(1 y 3), 28(1d y 1e), 

29(1a al 1e), 30, 31(1 y 2) y 33. 

 

� Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil, y en especial en sus Artículos: 1, 2, 5(a al d y f), 6, 

9(f al i), 12, 13, 15, 16, 19, 21(a al g), 22, 24 al 30, 32, 33, 35 al 37, 39, 

45 y 60. 

 

� Ley Orgánica 1/1996, de 15 de Enero, de Protección Jurídica del Menor, 

de Modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en 

especial en sus Artículos: 2, 3, 5, 9, 10(1), 11 al 14 y 17. 

 

� Ley 14/2002, de 25 de Julio, de Promoción, Atención y Protección a la 

Infancia en Castilla y León, y en especial en sus Artículos: 2(1 y 4), 3, 

4(a al e y j al o), 5 al 7, 9 al 13, 15 al 17, 18(1 y 4), 19(1, 3 y 4), 20(1 al 3 

y 6), 22(1), 24(1 y  4), 25, 26, 27(2 y 3), 28, 35 al 38, 39(2 y 3), 41, 42(2), 

43, 44(a y j), 45(a y d al j), 46 al  49, 50(1,2c, 2f y 3), 51(1), 52(1), 56, 

77(2), 78, 124(2b), 125 al 127, 130 al 133, 139 y 140 al 142. 

 

� Decreto 57/1988, de 7 de abril, por el que se dictan normas sobre 

protección de menores, y en especial en sus Artículos: 1 a 7, 11, 12, 32, 

38 y 44. 

 

� Resolución del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros reunidos en el seno del Consejo de 14 de diciembre 

de 2000 relativa a la integración social de los jóvenes (2000/C 374/04). 

 

� Ley 11/2002, de 10 de Julio, de Juventud de Castilla y León, y en 

especial en sus Artículos: 1(2 y 3), 2, 3(1, 3 y 4), 9(1, 3 y 5), 10, 12 al 18, 
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22, 23, 27(a, d y e), 28(1), 29(1), 32(a y d), 33, 34, 35(1), 40(1), 41, 42, 

45, 46, 55, 73, 74, 75(3), 76, 77(1), 78(a, d y e), 83(1a, 2a, 2c, 3a, 3b, 

3d, 5c y 5e) y 87.  

 

� Ley 5/2003, de 3 de Abril, de Atención y Protección a las Personas 

Mayores de Castilla y León, y en especial en sus Artículos: 1, 2(1), 3(a al 

d y g), 4, 5(1), 6(2), 8, 9(1), 10 al 12, 13(1, 4, 5 y 9), 14, 16 al 20, 22(2), 

24(1), 26, 27, 29, 33, 34(1), 38(1), 40, 42 al 44, 46, 50 al 52, 54 y 56. 

 

� Recomendación del Consejo de 18 de junio de 2003 relativa a la 

prevención y la reducción de los daños para la salud asociados a la 

drogodependencia (2003/488/CE). 

 

� Ley 3/1994, de 29 de Marzo, de Prevención, Asistencia e Integración 

Social de Drogodependientes de Castilla y León, y en especial en sus 

Artículos: 1 a 3, 5 a 10, 13, 14, 29, 30, 31(1 y 2), 32, 36 a 38, 41 a 45, 

46(1d y 2), 48, 49(b a e), 54 y 55. 

 

� Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y 

en especial en sus Artículos: 1 a 9, 23 a 31, 49 a 63 y 65(1 y 2). 

 

� Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, y en especial en sus Artículos 1 a 20 y sus Disposiciones 

Finales 5 a 9 y 13. 

 

� Declaración Sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a 

Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, y en especial 

en sus Artículos: 1(1 y 2), 4(1 y 3 al 5) y 5(1). 
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� Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la 

aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 

independientemente de su origen racial o étnico, y en especial en sus 

Artículos: 1 a 5, 6(1), 7, 11, 12 y 14. 

 

� Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre Derechos y Libertades de 

los Extranjeros en España y su Integración Social, y en especial en sus 

Artículos: 3, 6(2), 9, 12 al 14 y 23. 

 

� Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios de Castilla y León, y en especial en sus Artículos: 3, 5, 12, 13, 

15, 19, 20 y 39. 

 

� Convención Relativa a la Lucha Contra las Discriminaciones en la Esfera 

de la Enseñanza, y en especial en sus Artículos: 1(1b y 2), 3(a), 4(b) y 6. 

 

� Ley Orgánica 10/2002, de 23 de Diciembre, de Calidad de la Educación, 

y en especial en sus Artículos: 1 al 3, 25, 40, 41, 42(1, 2, 4 y 5), 44, 47, 

48, 52(1 al 3, 6 y 7), 56, 59(1, 2 y 4), 67(2 y 4), 69(2), 70(3), 75(5), 79(a, 

c, g y k), 82(1g, 1h, 1i, 1k y 1l) y 84(d, f y j). 

 

� Resolución del Consejo de 27 de junio de 2002 sobre la educación 

permanente (2002/C 163/01). 

 

� Ley 3/2002, de 9 de Abril, de Educación de Personas Adultas de Castilla 

y León, y en especial en sus Artículos: 1 a 10 y 16 a 20. 

 

� Resolución del Consejo de 21 de enero de 2002 sobre "Cultura y 

sociedad del conocimiento" (2002/C 32/01). 
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� Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad, y en especial en sus 

Artículos: 10(1), 12, 18(2, 6 y 16), 19(1, 2a, 2i, 2j y 2m), 42(3), 53(1) y 

62(2). 

 

� Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario, y en 

especial en sus Artículos: 1 a 6, 7(1 a 3), 8(1 y 2), 9 a 14, 17 a 20, 21(1 a 

4 y 8), 22(1 a 3), 33(1a, 1d y 1f), 34, 36(1, 2b y 2d), 38, 55, 56, 57(1, 4 y 

5). 

 

� Ley 8/2003, de 8 de Abril, sobre Derechos y Deberes de las Personas en 

Relación con la Salud, y en especial en sus Artículos: 1 a 4, 6, 21 a 27, 

38, 43 a 45 y su Disposición Adicional 2ª. 

 

� Declaración del Consejo y los representantes de los gobiernos de los 

Estados Miembros reunidos en el seno del Consejo de 5 de mayo de 

2003. "El valor social del deporte para la juventud" (2003/C 134/03). 

 

� Ley 10/1990, de 15 de Octubre, del Deporte, y en especial en sus 

Artículos: 1(2 y 3), 3(3 y 4), 4(1) y 70. 

 

� Ley 2/2003, de 28 de Marzo, del Deporte de Castilla y León, y en 

especial en sus Artículos: 1 a 7, 9 a 11, 26, 29 a 31, 39, 40, 49 a 53, 57 y 

60 a 63. 

 

c) Urbanismo, medio ambiente, accesibilidad y calidad de vida: 
 

� Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y 

en especial en sus Artículos: 4(2 y 3), 6, 14(2), 18 y 19. 

 

� Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, y en 

especial en sus Artículos: 1 a 6, 8, 9(a), 10 a 15, 18, 20 a 22, 33(1, 2a, 3 
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y  4), 34 a 52, 54 a 68, 72 a 77, 89, 94, 95, 106 a 114, 123, 125 a 127, 

129, 132, 134 a 136, 141, 142, 144, 146, 150, su Disposición Adicional 

3ª y sus Disposiciones Transitorias 1ª y 2ª. 

 

� Ley 3/1998, de 24 de Junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, y 

en especial en sus Artículos: 1 a 10, 13 a 15, 17 a 21, 24, 27(1), 29, 30, 

32, 34, 38 a 42 y 44. 

 

� Decreto 217/2001, de 30 de Agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras, y en especial en 

su Disposición Adicional Única, Disposición Final Segunda y sus 

Artículos: 1, 4 a 35, 37, 38, 41 a 45, 47 y 49. 

 

� Ordenanzas para la Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

 

� Ley 15/2002, de 28 de Noviembre, de Transporte Urbano y 

Metropolitano de Castilla y León, y en especial en sus Artículos: 1 a 5, 7, 

8, 10, 16, 19 y 20. 

 

� Reglamento Municipal de Tráfico, Aparcamiento y Seguridad Vial, y en 

especial en sus Artículos: 1 a 3, 47 y 66. 

 

� Reglamento Municipal para la Protección del Medio Ambiente 

Atmosférico, y en especial en sus Artículos: 1 a 6, 11, 16, 17(3), 21, 23, 

24(5), 25 a 27, 30, 32, 35, 36, 38, 41 a 47, 50, 52, 53, 56 a 58 y 61. 

 

� Reglamento para la Protección del Medio Ambiente contra las emisiones 

de ruidos y vibraciones, y en especial en sus Artículos: 1 a 4, 6, 7, 9 a 

15, 19, 25 a 27, 34 y 37 a 40. 
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� Ley Orgánica 1/1992, de 21 de Febrero, sobre Protección de la 

Seguridad Ciudadana, y en especial en sus Artículos:1, 2, 3(1) y 5.

  

� Ley Orgánica 2/1986, de 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, y en especial en sus Artículos:1 a 5, 9 a 11, 53 y 54. 

 

� Ley 9/2003, de 8 de Abril, de Coordinación de Policías Locales de 

Castilla y León, y en especial en sus Artículos: 13(1, 2a, 2c y 2d), 14 y 

17. 

 

� Reglamento de la Policía Municipal de Valladolid, y en especial en sus 

Artículos: 1 y 2(1). 

 

c) Otra legislación a tener en cuentas: 
 

� Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

y en especial en sus Artículos: 1(1), 6(1), 10, 18(1b, 1e, 1g y 1h), 25, 

26(1), 28, 69(1 y 3), 71, 72, 84(2) y 86(1). 

 

� Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 

en especial en sus Artículos: 3, 18, 31, 35(a, b, e y f al k), 37(1, 7 y 8), 

41, 42 y 43.  

 

� Reglamento Municipal de Procedimiento Administrativo del 

Ayuntamiento de Valladolid, y en especial en sus Artículos 1, 2, 7, 15 a 

23, 25, 26, 28, 29, 47 y 50 y su Disposición Final 1ª. 

 

� Ley 1/1998, de 4 de Junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en 

especial en sus Artículos: 2, 3, 20 a 23, 81, 83, 86 a 94, 98 a 100, 102 a 

107, 109 y Disposición Adicional 2ª. 
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� Ley Orgánica 1/2002, de 22 de Marzo, Reguladora del Derecho de 

Asociación, y en especial en sus Artículos: 4(1) y 31(1 y 5). 

 

� Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local, y en especial en su Artículo 1(1, 2 y 4). 

 

� Recomendación (85)9, de 21-VI-85, del Comité de Ministros del Consejo 

de Europa, sobre el trabajo voluntario en actividades de bienestar social, 

y en especial en sus puntos A, B(1 a 3, 6, 8, 9, 10 y 12) y C(1 y 2). 

 

� Decreto 12/1995, de 19 de enero, por el que se regula el voluntariado de 

Castilla y León. 

 

� Ley 2/1995, de 6 de abril, por la que se crea la Gerencia de Servicios 

Sociales de Castilla y León, y en especial en sus Artículos: 1 y 2. 

 

� Reglamento Municipal de los Centros Cívicos. 

 

� Reglamento del Consejo Municipal de Educación. 

 

� Reglamento del Consejo Municipal de las Personas Mayores. 

 

� Resolución del Consejo y de los representantes de los Gobiernos de los 

Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo de 14 de febrero de 

2002, sobre el valor añadido del voluntariado juvenil en el marco del 

desarrollo de la acción comunitaria en materia de juventud (2002/c 

50/02). 
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5.  ÁREAS Y LÍNEAS 
 

BÁSICAS DE ACCIÓN 
 
 

«Se impulsarán políticas compensatorias 
dirigidas a corregir las desigualdades sociales. En 
todo caso, el contenido esencial de los derechos 
del menor no podrá quedar afectado por falta de 
recursos sociales básicos. 

Las Administraciones públicas deberán tener 
en cuenta las necesidades del menor al ejercer 
sus competencias, especialmente en materia de 
control sobre productos alimenticios, consumo, 
vivienda, educación, sanidad, cultura, deporte, 
espectáculos, medios de comunicación, 
transportes y espacios libres en las ciudades.» 

 
LEY ORGÁNICA 1/1996, Art. 11.1 

 
 

 

 
Aunque las necesidades y problemáticas del barrio de Pilarica necesitan de 

una intervención integral, en todos y cada uno de los aspectos y facetas que 

afectan al desarrollo de las personas y de la comunidad en su conjunto, con el 

fin de definir mejor las propuestas se han estructurado en tres áreas básicas de 

acción: área educativa y cultural, área de intervención socio-comunitaria y área 

de urbanismo y calidad de vida. 

 
5.1.- ÁREA EDUCATIVA Y CULTURAL 

 

5.1.1.- Contexto: 
 

En los últimos años el descenso del número de alumnos en los centros 

escolares públicos del Barrio es alarmante. Esta situación, si bien en parte es 
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debida al descenso de la natalidad, en mayor medida se está produciendo por 

el rechazo de muchas familias a la integración en estos centros de menores de 

etnia diferente a la mayoritaria (gitana e inmigrantes), lo que provoca, por un 

lado, la fuga de alumnos a centros privados-concertados y, por otro, la 

conversión de los centros públicos de Pilarica en pequeños guetos, donde en 

muchos casos el número de alumnos de etnia gitana alcanza el 95% del total; 

como es el caso del Centro de Educación Primaria “Antonio Machado”. 

 

Este hecho, además de los problemas sociales que genera, y que puede 

generar en un futuro, constituye una problemática añadida para el profesorado 

y los equipos educativos de los centros públicos, los cuales se encuentran 

totalmente faltos de apoyo y formación específica para afrontar esta situación. 

 

Por otra parte, el Barrio se encuentra casi carente de puntos de acceso gratuito 

a las Nuevas Tecnologías; hecho que limita, por consiguiente, el acceso a la 

cultura y que contribuye a generar en el Barrio el fenómeno que ya se conoce 

como “fractura digital”; que supone una nueva clase emergente de marginación 

social. 

 

5.1.2.- Líneas de actuación: 
 

a) Promoción Centros Públicos de Enseñanza: Emprender urgentemente 

políticas e inversiones tendentes a potenciar los centros educativos públicos 

de la zona, dotándoles de infraestructuras, de las que ahora carecen, que 

les hagan más atractivos como centros de enseñanza. 

 

b) Atención a la Diversidad:  
 

- Desarrollar un programa de intervención que ataje el proceso de 
“etniarización” de los centros escolares de la zona, y en el se 

implique a todas las organizaciones sociales de Pilarica. 
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- Reforzar los centros escolares con personal y recursos 
especializados, que intervengan de forma activa y permanente 

en los centros, y que apoyen al profesorado en las problemáticas 

específicas derivadas de la población infantil de alto riesgo que en 

la actualidad está escolarizada en dichos centros. 

 

- Poner en marcha el Aula de Inmersión Lingüística que ha 

solicitado el I.E.S. Diego de Praves. 

 

c) Aula de acceso a las NNTT: Dotar el Barrio de un aula de acceso a las 

Nuevas Tecnologías, que puede ser utilizada tanto para proporcionar a 

las personas un punto de acceso libre a las NNTT, como para realizar 

cursos de formación en esta materia. 

 

d) Promoción y apoyo del PPB Pilarica: Proporcionar apoyo y promoción 

al Punto de Préstamo Bibliográfico de Pilarica (PPB Pilarica), ahora 

bastante desatendido por parte del Ayuntamiento como fruto de la 

continua política de recortes presupuestarios y de personal en el 

Servicio Municipal de Bibliotecas. 

 

 
5.2.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIO-COMUNITARIA 

 

5.2.1.- Contexto:  
 

Como ya se ha expuesto suficientemente en el apartado de descripción 

general, los problemas que aquejan a la zona son principalmente: 
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- Falta de programas específicos y espacios de prevención y ocio 

alternativo para la población infanto-juvenil. 

 

- Desbordamiento de los profesionales que actualmente atienden el CEAS 

Pilarica-Belén. 

 

- Falta de programas e iniciativas de atención a la población de la tercera 

edad de la zona. 

 

- Carencia total de programas que prevengan la inadaptación social de la 

población de la zona. 

 

- Escaso apoyo a las iniciativas asociativas que pretenden paliar algunos 

de estos problemas sociales; iniciativas en muchos casos que deberían 

ser asumidas por la administración pero que están siendo llevadas a 

cabo por entidades sociales, con escaso apoyo económico por parte de 

las instituciones municipales y autonómicas. 

 

5.2.2.- Líneas de actuación: 
 

a) Unidad de Prevención de la Inadaptación: Desarrollo en la zona de un 

programa estable de seguimiento y atención a la población en riesgo de 

inadaptación social, que aborde de forma integral todos los niveles de la 

persona (individual, escolar, familiar, comunitario, etc.). 

Dicha unidad deberá, entre otras funciones: 

 
- Realizar un seguimiento y una atención de la población en 

riesgo de inadaptación social de la zona. 

 

- Complementar el Programa de Absentismo Escolar en la zona, 

para así conseguir que éste cumpla su verdadera finalidad: el 
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control de los casos de absentismo y la intervención con las 

familias donde se generan dichos casos, así como el coordinar 

dicho programa con el resto de acciones propuestas. 

 

- Presencia real y efectiva de la Policía de Barrio y de 
Proximidad en Pilarica, para que puedan actuar en los casos de 

absentismo escolar, según sus competencias y atribuciones. 

 

- Realizar un seguimiento y atención de las familias realojadas en 

zona. 

 

b) Centro de Día Infantil y Juvenil: Creación de un centro de día de ocio 

alternativo y atención a la población infanto-juvenil del Barrio, que: 

 

- Responda a la necesidad apremiante de generar una oferta 
alternativa de ocio saludable y educativo para los niños y 

jóvenes de la zona. 

 

- Genere y proponga actividades con una finalidad 
marcadamente preventiva, y eduque en actitudes, sentimientos 

y valores de: 

 

1. Respeto a la diversidad cultural y étnica. 

2. Participación social. 

3. Postergación de las recompensas, frente a la 

búsqueda de la satisfacción inmediata. 

4. Autonomía y toma de decisiones razonadas. 

 

- Refuerce las redes sociales de los niños y jóvenes del Barrio. 

 

- Proporcione orientación ocupacional y académica. 
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c) CEAS Pilarica: Que el Ayuntamiento cumpla los acuerdos asumidos 

con la Pilarica, y sus habitantes, cuando se construyeron las viviendas 

sociales en el Barrio, creando de nuevo el CEAS exclusivo para 
Pilarica que prometió, y que desmanteló hace algunos años, cuando 

dicho CEAS fue fusionado con el de Belén.  

 

Dicho CEAS deberá contar con todos los recursos propios de estos 

servicios que establece la ley, como son, además de la consiguiente 

partida económica: 

 

- Un trabajador social. 

- Un animador comunitario. 

- Un auxiliar administrativo. 

- Personal especializado para los diferentes programas. 

 

Además, para que no suceda como hasta ahora, el Ayuntamiento deberá 

garantizar la sustitución del personal del CEAS en el menor plazo de 

tiempo posible, en caso de baja o excedencia, para que de esta forma la 

continuidad permanente de los servicios esté siempre garantizada. 

 

d) Atención al mayor: 
 

- Creación de un centro de día en la zona, para la atención 

especializada a la población de la tercera edad del Barrio que 

tenga necesidades especiales. 

 

- Creación de mini-residencias en la zona, que puedan albergar a 

la población de la tercera edad del Barrio con escasos recursos 

económicos, y que viven solos y en muchos casos en viviendas 

mal acondicionadas a sus necesidades. 
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e) Fomento y apoyo al asociacionismo: 
 

- Apoyo económico a las iniciativas asociativas que se 

emprendan, en colaboración con el Ayuntamiento, en el marco del 

Programa Ariadna, con partidas presupuestarias especiales, o si 

es necesario la firma de convenios de colaboración específicos. 

 

- Creación del Consejo Social de Pilarica-Belén: Pues 

entendemos que toda la problemática que soporta la zona bien 

merece la creación de un organismo mixto (organizaciones-

instituciones), que dé estabilidad y aporte legalidad, 

profesionalidad y recursos a las labores de coordinación y unidad 

de acción de todos los implicados en evitar la degradación social 

de la zona. 

 

- Locales de la Asociación Familiar EL PILAR. Tras el incendio 

sufrido y que destruyó en su totalidad las instalaciones y  enseres 

del local, se hace necesaria su reconstrucción. El seguro no cubre 

la totalidad de dichos gastos. Solicitamos una ayuda pública con 

el fin de poder terminar la reconstrucción y acondicionamiento de 

dichos locales.  

 

- También entendemos que el hecho de que haya asociaciones en 

el Barrio (Asociación de Vecinos y Club Cultural El Olmo) que 

ponen al servicio de éste sus instalaciones propias debería ser 

tenido en cuenta a la hora de la asignación de subvenciones, 

pues dichas instalaciones son utilizadas para proyectos que 

revierten en beneficio de toda la comunidad (con el consiguiente 

ahorro para la administración en infraestructuras), pero sin 

embargo, los gastos que las mismas generan, son sufragados en 

su totalidad por las asociaciones propietarias de las instalaciones 
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y sus socios, pues éstos no son normalmente gastos justificables 

en las diferentes subvenciones. 

 

- Otro eje central del apoyo y fomento al asociacionismo en el 

Barrio es el Centro Cívico Pilarica. Las instalaciones del mismo 

se encuentran actualmente saturadas, teniendo que renunciar en 

la actualidad muchas asociaciones de la zona a realizar nuevas 

actividades y actuaciones por falta de espacios donde llevarlas a 

cabo. Por otro lado, vemos preocupados cómo los medios 

económicos y los recursos humanos con que cuenta el mismo 

disminuyen año tras año, pese a la mayor demanda que cada vez 

soporta este. 

 

Por todo lo dicho, se impone tomar las siguientes medidas, para 

que el Centro Cívico pueda seguir jugando un papel central en el 

proceso de dinamización de la vida del Barrio: 

 

- Buscar soluciones urgentes que acaben con la saturación 
de las instalaciones del Centro Cívico, que podrían pasar 

por la habilitación de nuevos espacios para actividades en 

los centros escolares cercanos, aprovechando que éstos 

quedan libres por las tardes como consecuencia de la 

jornada escolar intensiva. 

 

- Dotar al Centro Cívico de una partida económica 
suficiente que cubra la demanda de servicios del mismo, 

de forma que programas educativos, como las ludotecas 

que se realizaban hasta ahora los sábados, o de ocio, 

como las sesiones de cine familiar que se realizaban por 

las tardes, no tengan que suspenderse por falta de 

presupuesto. 
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- Dotar al Centro Cívico de un auxiliar administrativo, 

aunque sea de forma compartida con otro centro, para 

posibilitar así el mejor funcionamiento de éste. 

  

 

5.3.- ÁREA DE URBANISMO Y CALIDAD DE VIDA 

 

5.3.1.- Contexto: 
 

a) Desequilibrio Este – Oeste: 
Durante los últimos años la ciudad de Valladolid ha tenido un desarrollo 

urbanístico con un claro desequilibrio. Las grandes obras de  equipamiento, 

embellecimiento y desarrollo se han ubicado  en una zona muy concreta de la 

Ciudad, quedando el resto de la misma en una clara situación de desventaja. 

Nos referimos concretamente a las zonas oeste y sur de la ciudad. Es allí 

donde se ha construido el Museo de la Ciencia, las grandes superficies 

comerciales, la sede de la Presidencia de la Junta de Castilla y León y donde 

se tiene el proyecto de situar  el  Gran Auditorio, las Cortes Regionales, etc. 

Son  las zonas más modernas y desarrolladas de la Ciudad  las que reciben las 

más modernas dotaciones y servicios, mientras que los barrios más antiguos y 

con peor desarrollo dotacional y urbanístico quedan peor librados en el 

desarrollo solidario y equilibrado que deberían promover los poderes públicos y 

los gobernantes de nuestra ciudad. Sirva como ejemplo la diferencia, en lo que 

se refiere a instalaciones de polideportivos y piscinas climatizadas, existentes 

en dos barrios de nuestra ciudad: Parquesol y Pilarica. 

 

b) Abandono urbanístico: 
La Pilarica necesita una intervención urgente en materia urbanística y de 

rehabilitación de viviendas: 
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a) La mayoría de los inmuebles de cuatro y cinco alturas existentes al este 

de la vía del ferrocarril carecen de calefacción, ascensores,  aislamiento 

térmico y acústico adecuado, etc. Se hace necesario un plan de 

rehabilitación  con ayudas  públicas. 

 

b) Muchas de las antiguas casas molineras existentes en el Barrio 

necesitan una  amplia remodelación y, en muchos casos, lo que procede 

es su demolición para una posterior edificación. Se hace igualmente  

necesario un plan que afronte esta  situación y que facilite fuentes de 

financiación para el mismo. 

 

c) Apenas se han producido mejoras y rehabilitaciones en las 

infraestructuras y viales desde la última década, conservando el Barrio 

gran parte de sus aceras del antiguo alquitrán, y de anchuras muy 

inferiores a lo que las nuevas normativas de accesibilidad exigen. 

 
c) Proceso de conversión en gueto: 
La mala calidad de muchos de los inmuebles y la situación socio-cultural del 

Barrio han favorecido la aparición de focos de venta de droga dentro del 

mismo. Esta circunstancia tiene graves implicaciones educativas, sociales, 

sanitarias y de orden público. 

 

Todo ello hace que el Barrio haya comenzado ya a sufrir un serio proceso de 

transformación en gueto, más lento, pero similar en su desarrollo al sufrido por 

el ya desaparecido Poblado de La Esperanza. Ante la eventualidad de convivir 

a diario con el tráfico de drogas, algunos vecinos han optado por desplazar su 

lugar de residencia –cuando su nivel económico se lo permite- a otros lugares 

de la Ciudad. Cuando ponen en venta sus antiguas viviendas en La Pilarica, se 

encuentran con que son los narcotraficantes los únicos candidatos a 

adquirirlas. De esta manera, solamente  los traficantes de droga se muestran  

dispuestos a invertir  en el Barrio, como medio de blanquear  parte del dinero 

 
38 



 PROGRAMA ARIADNA  
 

de su actividad y como mecanismo de defensa ante eventuales problemas  de 

orden público. Recordemos que un gueto, entre otras características,  actúa 

como escudo de defensa de aquellos individuos que lo integran frente al resto 

de la sociedad y frente a  la autoridad.  

 

d) Retraso Plan Los Santos – Pilarica: 
El Plan Parcial Los Santos – Pilarica, que debería ser el motor de 

modernización y dignificación del barrio, lleva varios años de retraso, mientras 

que proyectos más recientes referidos a las zonas sur y oeste de Valladolid 

(Villa del Prado, entre otros) se están desarrollando con prioridad sobre todos 

los demás. 

 

Además de todo esto, los vecinos de Pilarica ven con preocupación cómo cada 

día se hace más palpable la diferencia entre lo prometido desde hace años por 

los poderes públicos y lo que realmente se está planteando en el Plan Parcial 

Los Santos-Pilarica. Un desarrollo urbanístico que tendría que venir a solventar 

los problemas de infraestructuras y dotaciones sociales y de ocio de la Pilarica 

(recordemos que actualmente el Barrio carece de cualquier zona verde y 

deportiva) se está planteando de espaldas al Barrio, situando la gran mayoría 

de sus zonas dotacionales en el centro de la nueva zona a urbanizar, y por lo 

tanto alejadas del centro de Pilarica, situando también sus zonas verdes en el 

extremo más alejado de la frontera actual de la Pilarica, y planeando remodelar 

la Avenida Juan Carlos I para convertirla en una vía de cuatro carriles, 

separando claramente toda la nueva zona urbanizada y creando así un nuevo 

barrio planificado de espaldas a Pilarica, con lo que la nueva zona poco o nada 

aportará a los déficits históricos de dotaciones que padece Pilarica. 

 

e) Soterramiento del ferrocarril: 
Se podrá argumentar que en breve se va a iniciar el soterramiento del 

ferrocarril y que es la zona este de la Ciudad la que se va a beneficiar en mayor 
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medida de esta obra de infraestructura. Seamos serios a la hora de analizar  

dicho soterramiento. 

 

Durante muchos años ha sido la zona Este de la Ciudad quien ha soportado la 

carga del ferrocarril y la que ha quedado desgajada del resto de la Ciudad. El 

soterramiento proyectado no hace sino poner a la zona este de Valladolid en 

pie de igualdad con el resto de la Ciudad, que no soporta ni ha soportado las 

servidumbres de tener una línea de ferrocarril junto a sus balcones y que la ha 

separado física y psicológicamente del resto de los vallisoletanos.  

 

Además de esto, todo apunta a que el planeamiento de urbanización de las 

zonas liberadas por el ferrocarril se realizará, nuevamente, sin tener en cuenta 

las necesidades de los barrios que durante años han estado pagando el tributo 

de las vías del tren, pues cada vez son más fuertes y firmes los rumores que 

hablan de plantear en los terrenos liberados una especie de “ronda interior 

centro”, siendo los barrios que ocupan las zonas extremas al soterramiento los 

más afectados por esta medida, pues es allí donde existe menos terreno 

disponible y, por lo tanto, la mayoría de éste podría quedar destinado a una vía 

de alta capacidad de seis carriles de tráfico. 

 

En el caso concreto de Pilarica, la construcción de esta vía de alta capacidad 

privaría al Barrio de la posibilidad de obtener las zonas verdes y de ocio de las 

que ahora carece, y crearía una nueva barrera, esta vez sí definitiva, que 

seccionaría el Barrio por la mitad. Por tanto el soterramiento del ferrocarril, 

planteado de esta forma, no haría más que consolidar los desajustes y 

desequilibrios mencionados en párrafos anteriores.  

 

5.3.2.- Líneas de actuación: 
 

La principal línea de actuación con carácter general  consiste en que el 

Ayuntamiento comience a practicar políticas de desarrollo urbanístico y 
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dotacional más equilibradas y solidarias  entre las distintas áreas de la Ciudad, 

primando a aquellas más claramente desfavorecidas y que se encuentran 

situadas al este y al norte de Valladolid. Barrios como Pilarica y Belén corren 

un grave riesgo de convertirse en guetos de marginalidad. No hay una  causa 

única que explique esta situación,  pero el desequilibrio al que nos hemos 

referido en las líneas anteriores es uno de los motivos  que nos aproximan  a 

situaciones de marginalidad, delincuencia y deterioro de la convivencia. 

 

a) Desarrollo Urbanístico 
 

1. Ferrocarril. El soterramiento del ferrocarril no debe dar lugar a una 

nueva barrera que siga separando las dos partes de la ciudad. Debe 

ser un elemento integrador y no debe perpetuar separaciones y 

distanciamientos que todos los vallisoletanos deseamos convertir en 

agradable convivencia. Dicho soterramiento ha de permitir y facilitar 

la conexión entre ambos lados del espacio liberado por el 

soterramiento. Por otra parte, los terrenos liberados por la 

desaparición de la vía del tren en superficie, deben ser utilizados 

para mejorar las dotaciones e infraestructuras del Barrio. Particular 

mención merece la Plaza Rafael Cano  que debe ser ampliada y 

remodelada. Es la plaza  emblemática del Barrio y debe ganar en 

amplitud y comodidad, de manera que pueda acoger en mejores 

condiciones que las actuales aquellos actos festivos, lúdicos y de 

convivencia que se desarrollan en La Pilarica. 

 

2. Cinturón verde. Las autoridades siguen obsesionadas con el 

transporte de vehículos en nuestra ciudad y por ese motivo  han 

puesto todo su empeño en promover rondas de circunvalación. 

¡Estupendo!. Sin embargo, también se hace necesario pensar en el 

bienestar y la calidad de vida  de las personas.  Dista mucho de  ser 

una realidad la existencia de un cinturón verde en la zona este de 
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Valladolid que arrancando del Parque de Canterac, continuando por 

el Parque de la Fuente de la Salud y Parque Patricia tenga su 

continuación en Pilarica , Belén y el norte de la ciudad. Una ronda  

este para los vehículos y un cinturón verde para pasear, mejorar la 

calidad de vida, hacer deporte y disfrutar de la convivencia con los 

vecinos nos parece una buena solución. 

 

3. Corredor verde del Esgueva. 
La iniciativa que promueven en la actualidad varios municipios del 

Valle Esgueva y la Diputación de Valladolid bien puede tener una 

prolongación hasta el Puente de la Tía Juliana (o la desembocadura 

del Río Esgueva en el Pisuerga). Existe en la actualidad un camino 

que discurre por la margen derecha del río Esgueva y que une el 

Barrio de la Pilarica con Renedo de Esgueva. Esta vía ya es utilizada  

por muchas personas para caminar o hacer deporte en bicicleta.  

Corresponde al Ayuntamiento entrar en contacto con las instituciones 

pertinentes (ayuntamientos del valle Esgueva, Diputación de 

Valladolid y Confederación Hidrográfica del Duero) con el fin de que 

esta vía sea una realidad. La intervención en el actual camino 

existente puede contener los siguientes elementos: 

 

- Camino para pasear (muchas personas realizan esta 

actividad por prescripción médica o por el simple placer de 

caminar). 

- Creación de un carril-bici que sirva tanto para bicicletas 

como para patinar. 

- Acondicionamiento de algunos rincones del itinerario con 

bancos y mesas para descansar o disfrutar del entorno. 

- Creación de “hides” para la observación de aves esteparias 

o  acuáticas, Carteles explicativos del ecosistema. 

- Etc. 
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4. Plan Los Santos – Pilarica. Debe servir para superar los 

desequilibrios que hemos mencionado con anterioridad, dotando al 

Barrio de los servicios e infraestructuras de los que carece, o 

aquellos que posee en la actualidad pero en condiciones 

lamentables: 

 

- Cinturón verde. 

- Servicios sanitarios. 

- Residencia de ancianos (ver pirámide de edad y población 

del barrio). 

- Instalaciones  deportivas. 

- Gusto por la belleza y la estética. 

- Servicios sociales. 

- Ocio y cultura. 

- etc. 

 

De manera particular, se hace necesario dotar el plan con un polo de 

atracción para la inversión. Bien puede ser un edificio singular que 

dinamice todo el entorno.  No es necesario que ese edificio singular 

sea un rascacielos de acero y cristal, estamos pensando, más bien, 

en un gran pabellón de usos integrales donde tengan cabida no sólo 

grandes acontecimientos deportivos y del mundo del espectáculo 

sino  también la posibilidad de ser usado a diario por los ciudadanos 

de La Pilarica y del resto de Valladolid. 

 

b) Modernización de Pilarica 
 

1. Zonas de tráfico lento – zonas de “semipeatonalización”. Se 

hace necesario un estudio sobre la conveniencia de modificar 

calzadas y aceras en aquellas calles con viviendas unifamiliares,  

promoviendo un tipo de circulación únicamente autorizada para los 

 
43 



 MEDIDAS PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DE PILARICA 
 
 
 

vehículos de los vecinos de esas zonas, vehículos de servicios y de 

emergencias. Nos referimos a las manzanas de casas ubicadas 

dentro del perímetro tanto de las calles Puente La Reina, Salud, 

Pilarica y  Paseo de Juan Carlos I, como en  Paseo del Cauce (del 79 

al 81), Agustina de Aragón y Compostela. 

 

2. Paseo Juan Carlos I.  El Paseo Juan Carlos  presenta en su tramo 

de La Pilarica un lamentable estado de abandono: no existen aceras, 

hay baches, lodo, no existen aparcamientos, presenta una deficiente 

iluminación, etc. Necesita una intervención urgente y en profundidad 

que solucione los problemas señalados. 

 

3. Recogida selectiva de basura. Consideramos conveniente iniciar en 

La Pilarica el programa de recogida selectiva de basuras, que según 

las directivas europeas debería realizarse ya en toda la Ciudad desde 

el año 2000. La Asociación Familiar El Pilar se compromete a 

colaborar con el Ayuntamiento en la campaña previa a la 

implantación de este servicio. 

 

4. Espejos para el tráfico. Ante las dificultades de visión que  los 

conductores de vehículos tienen en algunos cruces, nos parece 

conveniente instalar espejos cóncavos en la intersección de las calles 

Compostela, Templarios, Julián Humanes y Calatrava con Puente La 

Reina. 

 

5. Aparcamiento. Al igual que en el punto anterior, los vehículos 

aparcados en las proximidades de algunos cruces dificultan la visión. 

Sugerimos la creación de “orejas” donde se impida aparcar en dichos 

cruces: Salud con Puente la Reina, por ejemplo. 
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6. Mobiliario urbano. Se hace necesario renovar y mejorar 

estéticamente aquel mobiliario urbano deteriorado: papeleras, 

bancos, puntos de iluminación, etc.  

 

7. Embellecimiento. Aspiramos a tener un barrio más bello, donde los 

pocos jardines existentes estén mejor cuidados, se limpien las 

pintadas y  “graffiti” actuales y, en general, se mejore la limpieza en el 

Barrio. También la Asociación Familiar El Pilar se compromete a 

colaborar con el Ayuntamiento en apoyar una campaña que 

promueva  entre los ciudadanos del Barrio el respeto por el entorno. 

 

8. Tráfico en el barrio. Sugerimos la realización de un estudio que 

mejore y optimice el tráfico en el Barrio. 

 

9. Pequeño solar situado en la Plaza Rafael Cano. Este solar se 

encuentra situado  junto al edificio de Calle Nueva del Carmen, nº 1 y 

la valla del colegio Gabriel y Galán. Aunque reconocemos que es de 

titularidad privada, urgimos al Ayuntamiento a facilitar una solución 

adecuada para el mismo. 

 

10.  Rehabilitación de la plaza que se encuentra entre la calle Doce de 

Octubre y el túnel que une ésta con la calle Nueva del Carmen. 

 

11.  Programas de información y líneas de ayuda para la 
rehabilitación, modernización y arreglo de las viviendas del Barrio, 

con especial incidencia en aquellas que se encuentran en el casco 

viejo del mismo. 

 

12.  Acondicionamiento de las aceras. La mayoría de las aceras del 

Barrio son de la antigua brea que se utilizaba hace años, por lo que 

urge el acometer obras para dotar a las calles de la accesibilidad 
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exigida en las diferentes normativas, y que doten dichas aceras de un 

pavimento más moderno y seguro, la como ya se ha realizado en 

numerosas zonas del resto de la Ciudad. 

 

c) Accesibilidad a los servicios 
 

1. Transporte Público: Echamos en falta tres aspectos concretos: Una 

mayor frecuencia en la línea de autobuses existente (Línea 3), una 

parada en el interior del barrio  de la línea SC, y una conexión 

mediante autobús urbano con los principales nudos de comunicación 

en nuestra Ciudad, como son la Estación de RENFE y la Estación de 

Autobuses. 

 
2. Servicios Sanitarios: En un barrio como es Pilarica, con un alto 

índice de población mayor, no podemos entender como el Centro de 

Atención Primaria de la zona se encuentra a las de 20 minutos 

andando, existiendo infraestructuras dentro del Barrio que podrían 

dar cabida a esos servicios. Por esta razón consideramos necesario 

la vuelta al funcionamiento del Ambulatorio de Pilarica como Centro 

de Atención Primaria.  

 
d) Medio Ambiente 
 

Es urgente la toma de medicas que palien los problemas 

medioambientales que están causando en el Barrio el actual trazado de 

la línea de Ferrocarril y la cercana fabrica de sebos. 

 

Así mismo, se deberá prestar especial atención a la construcción del 

futuro Polígono de Palomares, para que este no suponga una 

degradación medioambiental de la zona y que, por lo tanto, contribuya a 

aumentar la degradación general de la Pilarica. 
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6.  

 
TEMPORIZACIÓN, RECURSOS, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

 
 

« Los Estados Partes deben otorgar la debida 
prioridad a los grupos sociales que viven en 
condiciones desfavorables concediéndoles una 
atención especial. Las políticas y la legislación, 
en consecuencia, no deben ser destinadas a 
beneficiar a los grupos sociales ya aventajados a 
expensas de los demás.» 

 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, Art. 11.1. 
 
 

 

 

6.1.- TEMPORIZACIÓN 

 

Este planteamiento de trabajo sólo puede concebirse bajo los criterios de 

estabilidad y perdurabilidad en el tiempo, de tal manera que su puesta en 

marcha, desarrollo y consolidación exigen un compromiso sostenido a lo largo 

del tiempo, hasta que sea evidente la regeneración de la zona y su 

equiparación con el resto de la Ciudad. 

 

Además, es necesario que durante este tiempo las diferentes administraciones 

garanticen, en la medida de lo posible, la continuidad de los profesionales 

implicados en los diferentes programas, ya que los cambios y relevos 

permanentes de personal suponen, en la mayoría de los casos, un serio 

trastorno en el desarrollo de este tipo de intervenciones. 
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6.2.- RECURSOS 

 

Las diferentes administraciones, según su ámbito competencial, deben 

garantizar los recursos económicos, dotacionales y humanos necesarios para 

llevar a cabo las diferentes actuaciones propuestas, si bien se podrán estudiar 

fórmulas de colaboración entre las diferentes organizaciones y asociaciones de 

la zona. 

 

 
6.3.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Entendemos que, con independencia de las estrategias específicas de 

seguimiento y evaluación que se diseñen para cada programa de intervención 

concreto, el órgano responsable del seguimiento y evaluación de la totalidad de 

las acciones propuestas debería ser el propio Consejo Social de Pilarica-Belén 

que se cree. 

 

Además, es necesario que durante el desarrollo de las diferentes medidas 

propuestas en el Programa Ariadna se realice una evaluación continua, para 

valorar su eficacia y posible replanteamiento. 
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